
Comunicado n.º 10, de fecha 8 de octubre 2025, del Tribunal del proceso de selección 
de 45 plazas de Oficial/a, correspondientes a las siguientes especialidades: 
Electricidad (16 plazas), Electrónica y Comunicaciones (4 plazas), Material rodante y 
Mecatrónica (21 plazas) y Obra Civil (4 plazas). 

 

El Tribunal dispone efectuar las siguientes aclaraciones y concreciones:  

 

Respecto de los requisitos de preselección para las personas candidatas en el subproceso 
con especialización en Obra Civil, se aclaran y concretan los siguientes aspectos de las 
bases del proceso:  

 

• En cuanto a la exigencia de una experiencia acreditada de al menos un año en los 
últimos cinco años anteriores, contados regresivamente desde la fecha de publicación 
de las bases del presente proceso, en el desempeño de trabajos en determinados 
ámbitos, se concreta que se deberá aplicar dicho cómputo regresivo desde la fecha de 
17 de junio de 2025. Por lo tanto, no se valorará cualquier eventual experiencia 
adquirida con posterioridad a la fecha antes indicada.  

 

 

 

Firmado (La Sra. Presidenta del Tribunal) 
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